
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2021

Objeto: Pintura y ploteo de vehículo de la Administración Nacional de Correos (ANC)

Fecha de apertura electrónica: 25/06/2021 - Hora: 15:00

Solicitud de aclaraciones y consultas: hasta el día 21/06/2021 inclusive.

Solicitud de prórroga: hasta el día 21/06/2021 inclusive.

Apertura de ofertas: la apertura de ofertas se realizará en forma electrónica a
través de la página Web www.comprasestatales.gub.uy

Información de contacto: Teléfono: 2 916 02 00 int. 754 - 310
licitaciones@correo.com.uy

Valor del Pliego: Sin costo

Consulta del Pliego: El pliego se encuentra disponible en las páginas
web www.comprasestatales.gub.uy //www.correo.com.uy

Todas las comunicaciones y novedades referidas al presente llamado serán publicadas en la
página web de Compras y Contrataciones Estatales, www.comprasestatales.gub.uy, siendo
responsabilidad de los interesados consultar dicha página para mantenerse informados.

http://www.comprasestatales.gub.uy
mailto:licitaciones@correo.com.uy
http://www.correo.com.uy


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2021

1. OBJETO DEL LLAMADO: Pintura y ploteo de vehículo de la Administración Nacional de
Correos (ANC)

ITEM 1: PINTURA DE CAMIÓN O KM  según diseño proporcionado por la ANC

Marca: Mercedes Benz

Modelo ATEGO 1418

Furgón Marca Facchini

Plataforma Dhollandia (Manger)

Cantidad 1

Pintura a puerta cerrada. Color Celeste Pantone 299 C.

Código para cotización en SICE: 7814. PINTURA GENERAL DE VEHÍCULO LIGERO

ITEM 2: PLOTEO DE CAMIÓN O KM  según diseño proporcionado por la ANC

Marca: Mercedes Benz

Modelo ATEGO 1418

Furgón Marca Facchini

Plataforma Dhollandia (Manger)

Cantidad 1

Código para cotización en SICE: 74398. COLOCACIÓN DE VINILO EN EQUIPO DE
TRANSPORTE



2- DISEÑO DEL PLOTEO

La ANC proporcionará a las empresas interesadas el diseño ilustrativo de los Logos
institucionales.

3- LUGAR DEL  PLOTEO

La ANC coordinará oportunamente con la empresa que resulte adjudicataria la fecha y lugar
de realización de los trabajos de pintura y ploteo del camión.

4- NORMATIVA Y DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PRESENTE LLAMADO

El presente llamado se rige de acuerdo a los siguientes documentos:

•   El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.).

•   El presente Pliego del Concurso de Precios.

•   Anexo I: Formulario de Identificación del oferente.

•   Anexo II: Antecedentes comprobables y experiencia de la empresa.

• Las aclaraciones que se pudieren realizar luego de emitido el llamado por eventuales

consultas de los oferentes acerca del pliego.

5- ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL PLIEGO Y ARTÍCULO 46 DEL TOCAF

Por el solo hecho de presentarse a este Concurso de Precios, se entenderá que el oferente

conoce y acepta la totalidad de los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego,

así como lo dispuesto en los restantes documentos integrantes del llamado.

Asimismo, se entenderá que el mismo declara no encontrarse comprendido en ninguna

disposición que expresamente le impida contratar con el Estado, conforme al artículo 46 del

TOCAF y demás normas concordantes y complementarias aplicables.

6- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales que tengan relación con el presente

Concurso de Precios, que se perfeccionará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 del

TOCAF, se establece que cualquier trámite o proceso judicial que se inicie se someterá a los

Tribunales del Departamento de Montevideo, República Oriental del Uruguay.

La presentación a este llamado implica la aceptación de la presente prórroga de competencia.



7- CONDICIONES BÁSICAS DE LOS OFERENTES

Los oferentes deberán ser empresas legalmente constituidas, con experiencia y antecedentes

en el rubro objeto de este llamado.

Deberán acreditar antecedentes verificables, debiendo completar a tales efectos el Anexo II,

con antecedentes en materia de pintura y/o ploteo de vehículos. De forma complementaria,

se podrán, asimismo, presentar cartas de referencia, debiendo figurar el nombre de la persona

de contacto, teléfono y/o mail.

Las empresas oferentes deberán tener capacidad legal para contratar con el Estado, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 46 del TOCAF, así como encontrarse inscriptas en el

Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el artículo 76

del TOCAF, el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013 de 21 de mayo de 2013, pudiendo

encontrarse al momento de la apertura de ofertas, EN INGRESO o ACTIVO.

8- PLAZO Y FORMA DE COTIZACIÓN:

Se deberá cotizar en línea a través de la página Web de Compras y Contrataciones Estatales:

www.comprasestatales.gub.uy, pudiendo cotizar por uno o ambos ítems, hasta el día y la hora

prevista en la carátula de este llamado.

En caso de cotizar el ítem 1 se deberá utilizar el Código 7814 PINTURA GENERAL DE

VEHÍCULO LIGERO.

En caso de cotizar el ítem 2 se deberá utilizar el Código 74398 COLOCACIÓN DE VINILO EN

EQUIPO DE TRANSPORTE.

No serán admisibles  las ofertas enviadas por otro medio, lugar, o fuera de plazo.

9- CONTENIDO DE LA OFERTA

Se deberá adjuntar los Anexos I (Formulario de Identificación del oferente), Anexo II
(Antecedentes) y establecer en la oferta:

http://www.comprasestatales.gub.uy/
http://www.comprasestatales.gub.uy/


a) El precio unitario por ítem, en pesos uruguayos, sin impuestos, ya que el sistema lo
calculará automáticamente.

b) El plazo de mantenimiento de la oferta, en días corridos, el cual no podrá ser
inferior a 60 días calendario.

c) Descripción de los trabajos: Se deberá aclarar en la oferta el tipo de pintura y
materiales a utilizar, tanto para la pintura como para el ploteo del camión y
descripción general de los trabajos.

d) La garantía. Se deberá aclarar el plazo y condiciones de la garantía por la pintura y
el ploteo.

e) El plazo de ejecución de los trabajos de cada ítem, en días hábiles.

f) Antecedentes y experiencia anterior de la empresa en la realización de trabajos
similares, dentro de los últimos 5 años, debiendo presentar un listado de
antecedentes comprobables con nombre, teléfono/celular, correo electrónico de la
persona de contacto; y/o cartas de referencia, debidamente firmadas.

10- APERTURA DE OFERTAS

La apertura de ofertas se realizará en forma electrónica a través del portal de Compras y
Contrataciones Estatales www.comprasestatales.gub.uy y será automática en la fecha y hora
fijada para la apertura.

11- CONDICIONES DE PAGO

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a los 45 días de la fecha de la

factura  y una vez aceptados los trabajos de conformidad.

12- EVALUACIÓN DE OFERTAS Y FACTORES DE COMPARACIÓN

La ANC realizará la evaluación de las ofertas por ítem.

A los efectos de la comparación de ofertas y asignación de puntaje se tendrán en cuenta:

a) Precio (40 puntos)



A la oferta que cotice el menor precio, le serán otorgados 40 puntos. El resto de las
ofertas recibirá puntaje decreciente, de forma proporcional de acuerdo a los precios
cotizados.

b) Antecedentes (hasta 30 puntos)

Se valorará la experiencia anterior y los antecedentes de las empresas oferentes, por
trabajos relativos al objeto de este llamado, dentro de los últimos 5 años.

A los efectos de la asignación del puntaje, se graduará el mismo en función de la
cantidad de antecedentes presentados:

● 10 o más antecedentes: 30 puntos
● de 6 a 9 antecedentes: 20 puntos
● de 2 a 5 antecedentes: 10 puntos
● 1 antecedente: 5 puntos

En caso de registrar antecedentes negativos en el RUPE, con la ANC, o si se constata que dentro
de los antecedentes proporcionados hubieran antecedentes negativos: se le restará un punto
por cada uno de ellos, hasta una quita máxima de 3 puntos.

c) Garantía de los trabajos (20 puntos)

A la oferta que ofrezca mayor plazo de garantía por los trabajos realizados se le otorgarán 20
puntos.

El resto de las ofertas recibirá puntaje decreciente, de forma proporcional, en función del plazo
de garantía ofrecido.

d) Plazo de ejecución de los trabajos (10 puntos)

A la oferta que ofrezca menor plazo de ejecución de los trabajos  se le otorgarán 10 puntos.

El resto de las ofertas recibirá puntaje decreciente, de forma proporcional, en función del plazo
de ejecución ofrecido.

13- SOLICITUD DE ACLARACIÓN
La ANC podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones que considere necesarias respecto

de cualquier información contenida en sus ofertas (art. 66 del TOCAF), no pudiendo pedir

ni permitir que se modifique el contenido de la oferta.



14- MEJORA DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN

Cuando corresponda, la ANC podrá utilizar los mecanismos de mejora de ofertas y/o
negociación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 66 del TOCAF.

15- ADJUDICACIÓN

La adjudicación se hará por ítem a la oferta que obtenga mayor puntaje, de acuerdo a
los factores y ponderadores detallados precedentemente, reservándose la ANC la
facultad de:

a) Dejar sin efecto el llamado en cualquier instancia del procedimiento.

b) Declarar desierto el llamado.

c) No adjudicar el objeto de la presente licitación.

d) Adjudicar todo el objeto del llamado a una misma empresa

e) Adjudicar por ítem a distintas empresas.

f) Adjudicar en forma parcial.

g) Rechazar aquellas ofertas que no cumplan con los requerimientos solicitados en el
pliego.

16- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO.

a) Obligaciones Fiscales. La empresa adjudicataria deberá encontrarse inscripta y al día

con  sus obligaciones fiscales ante BPS, DGI y BSE.

b)- Se controlará desde el RUPE que los Directores y/o Administradores de la empresa no

figuren inscriptos como deudores alimentarios morosos (artículos 6 de la Ley 17.957 y 3 de la

Ley 18.244).

c)- El adjudicatario deberá encontrarse Activo en el Registro Único de Proveedores del Estado

(RUPE), conforme a lo dispuesto por el artículo 76 del Texto Ordenado de la Contabilidad y

Administración Financiera del Estado (TOCAF) y el Decreto del Poder Ejecutivo N°155/013 de

21 de mayo de 2013.

17- INCUMPLIMIENTO, SANCIONES

En caso de incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria, la ANC podrá aplicar

cualquiera de las siguientes sanciones indistintamente, de acuerdo a la gravedad del

incumplimiento constatado:



● Apercibimiento
● Observación por escrito
● Multa, la que podrá descontarse del pago a efectuar debiendo presentar la nota

de crédito correspondiente.
● Anotación negativa en el Registro de Proveedores de la ANC
● Comunicación de la sanción al Registro Único de Proveedores del Estado

(RUPE).

Previo a la aplicación de cualquier sanción, la ANC dará vista a la empresa adjudicataria
de la sanción que corresponde aplicar, pudiendo dicha empresa realizar los descargos
pertinentes dentro del plazo de 10 días, los cuales serán analizados por la ANC previo a
su resolución.

A modo de ejemplo y sin que esta enumeración sea taxativa, se considerará
incumplimiento pasible de sanción, la no finalización de los trabajos dentro del plazo
de ejecución establecido por la empresa, para lo cual se prevé una multa de un 1% (uno
por ciento) del monto adjudicado, por cada día de atraso. Asimismo, se considerará
incumplimiento objeto de observación y anotación negativa en el Registro de la ANC, la
desprolijidad o mala terminación de los trabajos, despegue del ploteo, etc.

18- MORA

El adjudicatario caerá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o

extrajudicial de ninguna clase.

19- SOLICITUDES DE ACLARACIÓN Y PRÓRROGA.

Las solicitudes de aclaraciones sobre el presente llamado deberán ser enviadas a través del

e-mail licitaciones@correo.com.uy, hasta 3 días hábiles antes del día de la apertura. Las

aclaraciones que se hagan serán publicadas en la página web de Compras Estatales

(www.comprasestatales.gub.uy),

El mismo plazo de 3 (tres) días hábiles se aplicará para la solicitud de prórroga de la fecha de

apertura. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y argumentada, reservándose la

ANC el derecho de concederla o no, atendiendo a sus necesidades. En caso de aceptarse la

solicitud de prórroga, se comunicará la misma a través de la página web de Compras Estatales

(www.comprasestatales.gub.uy)..

20. NOTIFICACIONES

http://www.comprasestatales.gub.uy
http://www.comprasestatales.gub.uy


Las partes acuerdan como medios válidos de comunicación: la notificación personal en

oficina, la notificación mediante correo electrónico con acuse de recibo, la carta certificada y el

telegrama colacionado con aviso de retorno.

21. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DATOS PERSONALES.

Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 10 literal I) de la Ley N° 18.381 y artículo 12.2 del Decreto Nº

131/014, la misma deberá ser presentada en sobre independiente indicando tal carácter y en

forma separada a la parte pública de la oferta.

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva

responsabilidad del proveedor. La Administración podrá descalificar la oferta o tomar las

medidas que estime pertinentes, si considera que la información ingresada en carácter

confidencial, no reúne los requisitos exigidos por la normativa referida.

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios:

Solo se considera información confidencial:

• la información relativa a sus clientes,

• la que pueda ser objeto de propiedad intelectual,

• la que refiera al patrimonio del oferente,

• la que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo,

relativos al oferente, que pudiera ser útil para un competidor,

• la que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y

• Aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información

(Ley Nº 18.381), y demás normas concordantes y complementarias.

En ningún caso se considera información confidencial:

• la relativa a los precios,

• la descripción de bienes y servicios ofertados, y

• las condiciones generales de la oferta.

Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán divulgados a los

restantes oferentes.

El oferente deberá incluir en la parte pública de su oferta un resumen no confidencial de la

información confidencial que ingrese, que deberá ser breve y conciso (artículo 30 del Decreto

N° 232/010). En caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si



correspondiere, deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme a

lo establecido en la Ley Nº 18.331, normas concordantes y complementarias.

Asimismo se deberá informar a quienes se incluyen en el presente llamado, en los términos

establecidos en el artículo 13 de la mencionada Ley.


